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a favor de TALLERES 3AS0LAS, S. A., en t i  ciad española, do­
m iciliada ai Bar o e Ion a, c a lle  La del va de llar, 169-175, 
por "•DlSPOSI'i’IV'O ESTABILIZAD0A BABA MÜiOUIOLOS".

HEliDj.ilA iiaSOitlPi'IVA

La presente invención se re fie re  a un d ispositivo

estab ilizador para motociclos.
Principalmente re su lta  aplicable este d isp o siti­

vo a motociclos carrozados, en los cuales so lu c ió n a la  

estabilidad del vehículo en e l  momento de su paro o en 

su marcha len ta , evitando a l propio tiempo patinazos de­
bidos a un piso resbaladizo y a sea xoor estar mojado, o 
por la  presencia de grasa, arena o t ie r r a ,  eliminando 

así posibles caídas que po orían tener fa ta le s  consecueaa-

10. cias.



A

Este dispositivo consta esencialmente de dos rue­

das auxiliares , una a cada lado del vehículo, las cuales 

son susceptibles de g ira r alrededor de un eje f i jo  en e l  
bastidor para ascender escamoteándose o bien para deseen- 

5.- der para establecer contacto con el suelo, i-stas ruedas
au x ilia res , preferentemente, serán de 1 nis.no tamaño y t i ­
po que las ruedas normales del motociclo, pues a s í en ca­
so neo es ai’ io pueden su s titu ir  a una de éstas.

Se comprende que este dispositivo estab ilizador 

10. puede i r  acoplado indistintamente a motociclos sen cillos  

o bien oarrozados pues tanto en uno como en otro  oaso 

presenta sus ventajas.
El desplazamiento de las  ruedas au x ilia res se 

produce segáh ¿jes convergentes por la  parte guperior y 
15. divergentes par la  in fe r io r  con respecto del eje v e r t i ­

cal de equilib rio  cíe 1 vehículo, ya que a s í  cuando están 

plegadas hacia la  parte superior disminuyen en lo posi­
ble la  amplitud del vehículo evitando el balanceo, y cuan­
do están, en activo se aun a lta  la  base de apoyo del veh í- 

£0. culo dotándole de una mayor estab ilidad .
El dispositivo meoáiico de maído sobre las  rue­

das auxiliares o emprende principalmente un pedal de accio­
namiento bloqueable en posición y dotado de medios para 

volver a su punto de partida , cuyo pedal, mediante meoa- 
25. nismos transmisores adecuados actiía sobre palancas aco­

dadas g ira to ria s  sobre sus vértices en respectivos puntos 

del bastidor, las cuales en uno ue sus extremos llevan  
montado el eje de la  rueda correspondiente.



5.

10.

prese utei meiroria unos dibujo s en los que se lia re presen-

tado un Qcülsio de realización que se c ita a t í tu lo  de e j em-

pío, no lis:ñ tativo  del alear:ice de 1 inverLuO .

En los dibujos:

La figura 1 muestra esqueaát ic ar.ente en alzado

la tes■al un motociclo carrosa.do px■ovisto del ais po si tivo

estafel i l i . sadO";’ vr ■u- , ¿
i. ci figura 2 represen.tu en es qu eni,tíu Cw este mis nos

veliíc ulo■ seigií.i su aleado fre ¡ntal.

Con.aiste si disponer a os ru edas —1 - y —2— la te -

ra les , del mismo t  amaño o no y tipo que las normales — 3-
y ri­ del liot oc i.cío, la s cuales se haHat: montadas l i _

fe rene:ute girato r la s  sobre resp ectivos e jes -5 -  y -6 - lu ­

dep'cndientes 0 no vincula,dos a uno de los bxazos -7 - de

corre apon, di en.tes p al ai cas acodadas gi xat o xi as por su

vért i ce -6 -  s oo r e puntos f i jo s  del bast idor*
Hedíante el giro de estas palancas acodadas se

consigue e l desplazara!eito ce la s  suedas au x ilia res - 1 -  

y -2- hacia l a  parte superior segdh indican la s  ^ef ex en­
cías -1’- - 5 ' -  y -7* -, en la  fig u ra  1.

El cañ o  de estas pilan o as se efectúa con un pe-

dal -9 - previsto en 1 a parte asíante:.’u del vehículo, el
cual se a rticu la  por su extreno -10- a un punto f i jo de 1

o cwí '*j r ..—u en ao: ae la  palanca que

forma este pedal se a rt ic u la  uná v a r i l la 'r íg id a  

por su otro extremo se a rtic u la  asiriano a la  

de la  palanca acodada para su acción asiento.

l-~  que
-155—



2 4 7 8 0 9
El vehículo, «Justante su m as; cha no m a l, l le v a rá  

las  ruedas au x ilia res levantadas, o sea camufladas bajo 

la  oarrocería - 1 4 - ,  y en e l momento que se desee hacer 
uso de e llasse  presionará e l  pedal segiín indica l a  ¿ le -  

5. cha P (figura  l ) ,  con lo cual se t i r a r á  de l a  v a r i l la  

- 1 2 -  en el sentido de l a  flecha PJ obligando a g ira r a 

l a  paLauoa ele brazos -V- y -13 -  segtfn l a  fle c h a  P* con 

lo que se conseguirá la  bacana de la s  nueras nasta esta­

blecer contacto con e l suelo.
10, Al cesar en l a  presión sobre el pedal -9 -, el'

•’esorte -15 -  se encargará de vo lverlo  a su posxcxáa in i­
c ia l y con ál los demás el eren tos del mecanismo, ascen-

dienuo 1 as ruedas - 1 — y -2—.
Er, e l  caso de que el uso exe la s  ruedan aim ilic-—

15. res sea necesario amante largo rato , por ejemplo en una
parada, el pedal -9 - va provisto de un tope -15 -  de re te ­
nida que lo mantendrá en posición activa  todo el memo

CjU.0  JÍ6 G  S l ¿ — O *

Gon la  re fe ren cia  -17 -  se rndica ex y a n rila r  ael 

20. motociclo, con l a  -Id - e l asiento ae l mismo y con -19 -  

el b lo que—no to r .
la e n e  i ín , dentro de su eseac xa liana, pu.ede 

ser llevada a la  p ráctica  en otras formas de r  ealiaac id-,
' ;ulo ae e jem-o ue d ifieran  en detáL le de la  indicada a

25. pío , a las erales aloauzará igualmente la

S3 re c ab a. Po dr á , pues, construiráe en cu
.U año, con los uedios, materiales y acce
ouados, por quedar toao ello  comprendido en e l espíritu



de las  re iv ind icaciones.

. _ 2 4 7 8 0 9

Se reiv ind ica  como objeto de la  presente patente 

de invención:
1, Dispositivo estabilizador para no too rolos , ca- 

5. racterizado por compr en der doo ruedas auxiliare a 1 afc ei «*"* 

les y vinculadas, por sus ejes independientes a uno de 

los brazos de sendas palmeas angulares giratorias por 

sus vértices sobre respectivos pun«os fijos del bas«idor, 

cuyas o alano as, mediarte neoanl aro transmisores ao.ecu.cj~

10. dos, son acó tonadas por un pedal o palanca que, a l ser 

accionado, la s  obliga a g ira r desplazando aquel penal o 

palanca medios adecuados para su bloqueo eventual en 

cual quiera de sus dos po sr o ion es acti/fe. ¿ pasivx..
d. Dispositivo estab ilizador para motociclos, se- 

qg. gufii l a  anterior reivinuicao ián, carácter sano porque las
ruedas au x ilia res , siguen en cu desplazamiea t  o una t r a ­
yec to ria  divergente hacia abajo y convergente hacia a r r i ­
ba, con respecto del e je  v e r t ic a l del vehículo.

3. Dispositivo estab ilizador para motociclos, se- 

20, giín la  reivindicación 1 , caracterizado porque la s  ruedas
auxiliares presentan las mismas carac te rísticas  que la s  

normales del vehículo, siendo susceptibles de reemplazar 

a una. de óstas en caso dado.



d. 'Bisposit
La p res ente 

'o lía las, esc 
B arce loaa ,

f'8 FfiQ247809
ivo estabilizador para motociclos, 
memoria descriptiva consta de se is  

r i ta s  a máquina por una so la  o ara. 
a 18 de febrero de 1259.

TALLEitáiá’ SABIAS, 3. A.
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